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REPUBLICA DE PAI\¡A},ÍA
MINISTERIO DE SALUD

DrREccIów cBNBRAL DE sALUD

RESoLUcTóN No. i6 p n -Lo .ü¿o¿*DE 2001'r-
EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD

En uso de sus faculades legales

CONSIDERANDO:
\

Que es responsabüd¿d del Estado velar pot la salud de Ia población.

Que desde el ultimo scmcstre sc he expandido cn Europa Ia Encefalopatír Espongiforme
Bovine conocida tarnbién como "enfermedad de las vacas locas."

Que en Panamá el Ministedo de Desarrollo Agtopecuatio prcmtdó l¿s Resoluciones
Ministeti¿les No. AI-P-OO9-ADM de 2 de mayo de 1996 y No. ALP-075-ADM.99 de 30 de
octub¡c de 1999, encaminadas ante todo a plotcgcr l¿ salud de la ganaderíe nacional

Que la ganaderíre panameña está lib¡e de la Encefalopatía Espongiforme Bovina @,.E,.8.)

Que a Panamá desde hace años han csado ingtesando algunos productos que cgntiencn en su
fótmula ca¡ne de bovino o dedvados cátnicos provenientes de países übies de E.E.B. y que
ahora es8án afectados.

\asr"r*,
ARTfcuLo PRTMERO: Implementar las siguientes medidas precautorias:

1- Coordinar eseechameote con el Ministcdo dc Dcsanoüo
Agropecuario para evitar l¿ enttada 

"l 
pdr de n¡miantes vivos, sus

productos y subproductos cátnicos ptocedentes de países
afectados por la Encefalopatía Espongiforme Bovina.

2- No autorizar el ingreso ni Ia comerci¿lizqgéq d"_prcd"g!g!-
.{rn

tes de
Bovina.

enrfctn o SEGIINDo:

3- Restringit el ingteso y la comercialización de cualquier otro
producto de origen bovino, ovino o cap;rre (rtrmiantes) gue se
determine pueda lepresenter un desgo a la salud de l¡s petsonas.

Los organismos internacionales especr^li-ados en esta materia
scrán tomados como .organismos de referencia pata la apücación
de la presente resolución.

T-a presente Resolución empezarÁ a tegir a partir de su fi'¡nq.ARTÍCT'LO TERCERO:


